
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS CON MOTIVO DEL COVID-19 CORONAVIRUS 

A lo largo de esta semana, y con motivo de las consecuencias que esta acarreando el 
covid-19, se han producido diversas reuniones por vía telemática tanto a nivel de RFETM 
(días 23 y 27) como a nivel FGTM (día 28). 

Dentro de la Junta Directiva de la FGTM se ha analizado en profundidad el momento en 
que nos encontramos a día de hoy, y en base a lo que conocemos hasta la fecha, se ha 
decidido lo siguiente: 

1) Dar por finalizadas las ligas de la temporada 19-20, con los partidos jugados hasta 
la fecha. 

2) Se va a elaborar una clasificación final por categoría, en base a los coeficientes 
de partidos jugados, partidos ganados y partidos perdidos. 

3) Los ascensos y descensos se efectuarán de la siguiente manera: 
a. TERCERA DIVISON NACIONAL 

i. Ascenderán a SDM el número de equipos que como siempre nos 
adjudique la RFETM a los clubs que lo soliciten y en base a la 
clasificación general que salga del punto 2. 

ii. Descenderán a PDG los equipos que estén en estos momentos 
matemáticamente descendidos. 

b. PRIMERA DIVISION GALLEGA 
i. Ascenderán a TDN el número de equipos suficiente para 

completar los 24 equipos, y en base a la clasificación general que 
salga del punto 2. 

ii. Descenderán a SDG los equipos que estén en estos momentos 
matemáticamente descendidos. 

c. SEGUNDA DIVISION GALLEGA 
i. Ascenderán a PDG el número suficiente de equipos para 

completar 36 equipos, y en base a la clasificación general que 
salga del punto 2. 

4) Se suspenden los Campeonatos Gallegos pendientes de celebrar. 
5) Queda suspendida la liga Gallega de Veteranos. 
6) Se abre plazo para los clubs que quieran organizar los torneos de verano, 

teniendo en cuenta que es posible que no se puedan celebrar. 
7) Caso de que haya peticiones, la FGTM se reserva el derecho de aceptar todas o 

solo algunas de las mismas. 

Desde la FGTM lamentamos la situación en que nos encontramos y que nos hacen tomar 
estas medidas, pero entendemos que tiene que tener prioridad absoluta la salud de las 
personas, antes que cualquier otra consideración. 

De cualquier manera, estaremos atentos a las instrucciones que emanen de la autoridad 
competente. 


